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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 

Abierta Electrónica Número LP-INE-060/2021 para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Listado de 
Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la 
Función Pública e Informe del contenido de los documentos que contienen el 
análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, 
de la evaluación técnica y la evaluación económica de las proposiciones 
presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 14:00 horas del día 21 de octubre de 2021, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 
Abierta Electrónica Número LP-INE-060/2021, convocada para la “Adquisición de 
infraestructura criptográfica marca Entrust”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 14:00 horas del día 21 de 
octubre de 2021, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la 
convocatoria, asistiendo la servidora pública, cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Internacional 
Abierta Electrónica No. LP-INE-060/2021.----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente (en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado con 
el número 4157 del Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al 
procedimiento de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LP-INE-
060/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 4157 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE, se entregaron 3 (tres) proposiciones a nombre de los siguientes 
licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Proposiciones entregadas a través del 

Sistema Electrónico denominado 
CompraINE 

Licitantes 

1 Eruditsioon, S.A. de C.V. 
2 IQSEC, S.A. DE C.V. 
3 SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así como la oferta 
técnica y la oferta económica hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida 
por dichos licitantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregaron 3 (tres) proposiciones a nombre de los licitantes que se enlistan 
a continuación; advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos 
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correspondientes al Sobre administrativo-legal, Sobre técnico y Sobre económico, contienen 
una firma electrónica avanzada válida. ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a 

través del 
Sistema 

Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del 

Sistema Electrónico 
denominado CompraINE 

1 Eruditsioon, S.A. de C.V. Archivos con Firma Electrónica 
Avanzada Válida 

2 IQSEC, S.A. DE C.V. Archivos con Firma Electrónica 
Avanzada Válida 

3 SEGURIDATA PRIVADA SA DE 
CV 

Archivos con Firma Electrónica 
Avanzada Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes 
participantes no se encuentran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación 
electrónica del día de hoy, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del 
Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados y que, de la verificación realizada, se 
obtuvo que dichos licitantes no se encuentran inhabilitados. ---------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Eruditsioon, S.A. de C.V. 

IQSEC, S.A. DE C.V. 
SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se da lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así 
como de la evaluación técnica y la evaluación económica de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes, en los siguientes términos:-------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) --------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios; adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
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Administración del Instituto Nacional Electoral; verificando que los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis de 
la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Eruditsioon, S.A. de C.V. 

IQSEC, S.A. DE C.V. 
SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica (Sobre técnico) ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, a través de los Servidores Públicos: Lic. Raúl Cardiel Cortés, Director 
de Infraestructura y Tecnología Aplicada, por el Mtro. César Sanabria Pineda, 
Subdirector de Seguridad Informática y por el Ing. Tomás de Jesús Bautista Sánchez, 
Jefe de Departamento de Informática y Respaldo Documental; quienes en términos de la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas de los bienes, materia del presente procedimiento de contratación, así 
como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes; informando mediante Oficio Núm. CPT/DITA/0444/2021, el resultado desglosado 
de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente 
acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó, que la proposición presentada por el licitante 
que se enlista a continuación, NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única, con lo 
solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan 
las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Eruditsioon, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que las proposiciones presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única, con los requisitos establecidos en 
la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones 
del presente procedimiento de contratación, respectivamente, tal y como se detalla en el 
Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, 
mismo que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
IQSEC, S.A. DE C.V. 

SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica revisada, verificada y validada 
por el área técnica, se desprende que la proposición presentada por el licitante Eruditsioon, 
S.A. de C.V., NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única, con lo solicitado en el 
Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, por lo que con fundamento en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y 
los numerales 4.2. último párrafo y el 14.1 inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHA la 
proposición del referido licitante, por las razones que se detallan en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, mismo 
que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
Eruditsioon, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica (Sobre económico) ---------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada 
para la partida única, por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-060/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA CRIPTOGRÁFICA MARCA ENTRUST” 
 

 9 
 

Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, Director de Recursos 
Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes 
que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las 
razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectificación por error de cálculo para la partida única -------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
realizaron las rectificaciones por error de cálculo, en la oferta económica del licitante IQSEC, 
S.A. DE C.V., tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Rectificación por error de 
cálculo”, como constancia de las correcciones efectuadas y que forma parte integral de la 
presente acta y del expediente de contratación. ----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica con error de cálculo para la partida única --------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
IQSEC, S.A. DE C.V. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las rectificaciones por error de cálculo para la partida única se realizaron con fundamento en el 
artículo 84 de las POBALINES, que establece entre otras cosas que: “Cuando la Convocante 
detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. ...”; con base en lo 
anterior, y para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las 
cantidades correctas derivadas de las rectificaciones realizadas. -------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para la 
partida única, respecto de la oferta económica del licitante antes mencionado, no afectan la 
solvencia económica de la proposición en su conjunto; toda vez que no originan incertidumbre 
económica, porque no implican modificaciones en los precios unitarios ofertados 
respectivamente y estos se mantienen de acuerdo con la propia información contenida en la 
oferta económica presentada, lo anterior, en términos de lo preceptuado por el artículo 84 de las 
POBALINES. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables para la partida única -------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de las 
ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó que el Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal), para la partida única, respectivamente, resultaron ser Precios 
Aceptables; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción II de las 
POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Análisis de Precios No 
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Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) para la partida única, respectivamente, resultaron ser Precios Aceptables -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
IQSEC, S.A. DE C.V. 

SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes para la partida única----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo del resultado obtenido del análisis de precios realizado para la partida única, 
respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto 
total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida única, 
respectivamente, resultaron ser Precios Convenientes, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 fracción IV de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 
5 denominado “Análisis de Precios Convenientes”, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida única, respectivamente, resultaron ser Precios Convenientes 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
IQSEC, S.A. DE C.V. 

SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicada para la partida única por no haber ofertado el precio más bajo ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el 
contrato para la partida única, al licitante que se enlista a continuación; en virtud de no haber 
ofertado el precio más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 6 denominado 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en 
donde se detallan los valores económicos que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta no adjudicada para la partida única por no haber ofertado el precio más bajo -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Adjudicación del contrato para la partida única ----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato para la partida única al licitante IQSEC, S.A. DE 
C.V., asimismo y derivado del análisis de precios aceptables realizado, se desprende que el 
Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado resultó ser un Precio 
Aceptable y el más bajo, sin embargo, algunos de los conceptos ofertados resultaron ser 
precios no aceptables, por lo que en ese sentido, y considerando lo establecido en el 
numeral 4.3. relativo al contenido de la oferta económica (sobre económico) y el Anexo 6 
relativo a la Oferta Económica de la convocatoria, que refirieron entre otras cosas lo 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el caso de que el Monto Total antes de IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más 
bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser un precio no aceptable, 
dicho(s) concepto(s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el 
precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 68 de las POBALINES. 

Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los 
licitantes, aceptan dicha consideración. -------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En ese contexto, se adjudica el contrato correspondiente para la partida única, 
considerando los precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado por el licitante y el 
análisis de precios realizado con base en la Investigación de Mercado, por un Monto Total 
antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) de $ 6,383,118.79 (Seis millones 
trescientos ochenta y tres mil ciento dieciocho pesos 79/100 M.N.), tal y como se detalla 
en los Anexos denominados: Anexo 6 “Evaluación Económica (conforme a los 
numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, Anexo 7 “Precios Adjudicados de 
conformidad con la evaluación económica en términos del artículo 68 de las 
POBALINES” y Anexo 8 “Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó 
adjudicado” y que forman parte integral de la presente acta. -------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante IQSEC, 
S.A. DE C.V., resultó solvente, porque cumple con los requisitos administrativos, legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo 
señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia 
del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. de la convocatoria (página 13 de 64). -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica con error de cálculo para la partida única ---------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se informa al licitante que se enlista a continuación, que derivado de las rectificaciones por 
error de cálculo efectuadas por la convocante para la partida única, contará con 3 (tres) 
días hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para 
que manifieste por escrito si acepta las rectificaciones por error de cálculo realizadas para la 
partida única, lo anterior, para efectos de atender de ser el caso lo establecido en el segundo 
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párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO. --------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica con error de cálculo para la partida única --------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitante 
IQSEC, S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la partida única, enviar a 
más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos: 
luis.padilla@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx, la documentación señalada en el numeral 
7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales” de la 
convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción de lo solicitado en 
los incisos D) y E) de dicho numeral, documentos que deberán presentarse por la misma vía, 
a más tardar previo a la firma electrónica del contrato correspondiente. Haciendo énfasis de 
que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de lo previsto en el artículo 
12 de la Ley Federal del Trabajo. Además, el licitante adjudicado por conducto de su 
representante legal deberá presentar en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del 
contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la Subdirección de 
Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, la 
documentación original, para su cotejo. ------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 04 de noviembre de 2021, a partir de las 10:00 horas, se llevará a 
cabo el inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el 
representante legal del licitante adjudicado, el día 05 de noviembre de 2021, a las 
14:00 horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de 
Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en la Alcaldía de Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 
Ciudad de México. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para la partida única, deberá enviar a los correos electrónicos: 
luis.padilla@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx, la garantía de cumplimiento del contrato, 
por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto del contrato, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, el día 12 de noviembre de 2021; misma que será en 
Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
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presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria, sus 
anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos presentados por los 
licitantes en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. -----------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En 
seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia  Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para la 
partida única, por el área técnica – requirente, esto es, la Dirección de Infraestructura y 
Tecnología Aplicada de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a través 
de los Servidores Públicos: Lic. Raúl Cardiel Cortés, Director de Infraestructura y 
Tecnología Aplicada, por el Mtro. César Sanabria Pineda, Subdirector de Seguridad 
Informática y por el Ing. Tomás de Jesús Bautista Sánchez, Jefe de Departamento de 
Informática y Respaldo Documental; y que fuera remitida mediante Oficio Núm. 
CPT/DITA/0444/2021, en el que se detalló el resultado desglosado de las ofertas técnicas de 
los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo 
que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan 
tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica - requirente, determinó las 
especificaciones técnicas de los bienes a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que 
el área técnica - requirente es la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas 
técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Estimados Licitantes: En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del 
presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del 
conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico 
de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/ ----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
19:00 horas del mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo  
de la convocatoria) 

 
 

Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1.------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 

 



 

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5

4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g)

Página de la 
proposición

Sí cumple          
(folio 7 de 14)

Sí cumple          
(folio 8 de 14)

Sí cumple       
(páginas 2, 3, 4 y 5)

SEGURIDATA 
PRIVADA SA DE CV No aplicaSí cumple         

(páginas 11 y 12)
Sí cumple        
(página 10)       

Nota 1
Sí cumple              
(página 9)              

Sí cumple          
(página 8)

Sí cumple          
(página 7)          

Nota 1
Sí cumple          
(página 6)

Nota 1 Licitante: SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV
Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV, se observó en los Anexos
que se detallan a continuación, que no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, estos refirieron lo siguiente:

Anexo Información presentada en la Proposición  Convocatoria del Procedimiento de Contratación

Anexo 3 "A"                                             
"Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los 

establecidos  en los artículos 59 y 78 del Reglamento"    

Anexo 4                                                 
"Declaración de Integridad"

página  7

página  10

El licitante fundamenta las manifestaciones 
de los Anexos de referencia en el 

"Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 

Bienes Muebles y Servicios" 

En la convocatoria se fundamentan los Anexos 3 "A" y 
4 en el "Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios"        
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA

“ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA CRIPTOGRÁFICA MARCA ENTRUST”

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-060/2021 

21-octubre-2021

Licitantes

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en alguno de 

los supuestos 
establecidos en el artículo 

49 fracción IX de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones 

fiscales y en materia 
de  seguridad social

Participación 
Conjunta

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento      

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad jurídica 
del licitante

Declaración de 
integridad

Estratificación de 
micro, pequeñas y 

medianas 
empresas

Identificación Oficial 
Vigente

Presenta escrito 
en el que 

manifiesta que 
pertenece al rango 

de empresa 
Grande           

(folio 11 de 14)

No aplica

No aplicaEruditsioon, S.A. de 
C.V.

Sí cumple          
(folios 1 y 2)

Sí cumple              
(folio 6)

Sí cumple          
(folio 3)

Sí cumple          
(folio 4)

Sí cumple          
(folio 5)

Sí cumple         
(folio 8)

Sí cumple        
(folio 7)

Sí cumple              
(folio 9 de 14)

Sí cumple        
(folio 10 de 14)IQSEC, S.A. DE C.V.

Sí cumple          
(folios 2, 3 4 y 5 de 

14)
Sí cumple          

(folio 6 de 14)
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Servidores Públicos

Por lo antes expuesto, se determina que el haber fundamentado el licitante, las manifestaciones de los Anexos 3 "A" y 4, en el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de
Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, dicha circunstancia no afecta la solvencia de la proposición presentada en el presente procedimiento de contratación;
advirtiéndose que es correcta la referencia al carácter de la contratación, al número del procedimiento, al objeto del mismo, además de que la proposición fue entregada a través del
Sistema Electrónico denominado CompraINE, en el expediente número  4157 generado para la "LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA N° LP-INE-060/2021" relativa 
a la “ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA CRIPTOGRÁFICA MARCA ENTRUST”; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el cuarto párrafo del artículo 43 del Reglamento del
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicio vigente, que a la letra establece lo siguiente:  

Artículo 43.- …
“Las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo
incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia
por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar su proposición".     

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de
Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma
que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace
constar en el expediente de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-060/2021 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.

Subdirectora de Adquisiciones
El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y

Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,

produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia

con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les

otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el

contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad

con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma

Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRÓNICA NÚMERO LP-INE-060/2021, CONVOCADA PARA LA “ADQUISICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA CRIPTOGRÁFICA MARCA ENTRUST” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

 
Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para la partida única por el área técnica – 
requirente, esto es, la Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a través de los 
Servidores Públicos: Lic. Raúl Cardiel Cortés, Director de Infraestructura y 
Tecnología Aplicada, por el Mtro. César Sanabria Pineda, Subdirector de 
Seguridad Informática y por el Ing. Tomás de Jesús Bautista Sánchez, Jefe 
de Departamento de Informática y Respaldo Documental; en su carácter de 
Área Técnica, informando el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, 
mediante el Oficio Núm. CPT/DITA/0444/2021, documento que se adjunta y 
forma parte del presente Anexo 2 ---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la 
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responsable
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Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-060/2021 
“Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust” 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Página 1 de 18 
 

Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Cantidad Descripción Características mínimas para cada uno de los HSM 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 
número 5 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 
Rieles, y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------ 

4 

Módulo 
Criptográfico 
(HSM) marca 

Entrust 
modelo 
nShield 

Connect  XC 
Mid, incluye 

póliza de 
soporte tipo 

Premium Plus 
por parte del 

fabricante 
Entrust con 
vigencia de 
36 meses. 

 
 
 
 
Activación de algoritmo criptográfico RSA con longitudes 
2048 y 4096 bits. 

 
 
 
 
 
Activación de algoritmo criptográfico AES. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 
número 6 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 
Rieles y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------- 

 
 
 
 
Activación de algoritmo criptográfico ECC (ECDSA) con 
longitud 256 bits con soporte tipo “Standard”. (El soporte 
Tipo Standard solo aplica para este licenciamiento) 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 

número 5 y 6 del 
Anexo A - 

Equipamiento 
HSM y Kit de 
Rieles y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 

------------------- 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
TSA y Servidores 
que la soportan 

 
 
 
 
 
Activación de HASH SHA-2 256 y 512 bits Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 
número 6 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 
Rieles y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------- 

 
 
Activación de 3 licencias adicionales “Connect Additional 
Client” para cada HSM con soporte tipo “Standard”. (El 
soporte Tipo Standard solo aplica para este 
licenciamiento) 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 
número 5 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 

Rieles 

------------------- 

 
 
 
 
 
Cumplir con estándar FIPS 140-2 nivel 3. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 

número 4, 5 y 6 
del Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 
Rieles y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------- 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
 
 
 
 
Soportar 850 transacciones por segundo con algoritmo 
RSA 4096 bits y 3500 transacciones por segundo para 
algoritmo RSA 2048 bits. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica y folio 
número 5 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 
Rieles y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

 

------------------- 

 
 
 
Doble fuente de alimentación tipo Hot Plug  con rango 
de operación 220-240 VAC 60 Hz. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 
número 6 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 

Rieles 

------------------- 

Incluir cables de alimentación necesarios para conectar 
a cada una de las fuentes de poder  
Todos los cables deberán integrarse de fábrica, de 
longitud reducida (60 cm o  1.2m). 

Sí Cumple ---------------- 
Folio número 1 de 

la proposición 
técnica 

------------------- 

 
 
 
Doble puerto Gigabit Ethernet. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 
número 6 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 

Rieles 

------------------- 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
 
Chasis 

 Incluir kit para montaje en gabinete de 19 
pulgadas de ancho (rieles y accesorios para su 
montaje en rack) 

 Altura Máxima 1 U 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 

número 6 y 8 del 
Anexo A - 

Equipamiento 
HSM y Kit de 

Rieles 

------------------- 

 
 
 
Soporte a Syslog y monitoreo de rendimiento Windows. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 1 de 
la proposición 
técnica, folio 
número 6 del 

Anexo A - 
Equipamiento 
HSM y Kit de 

Rieles 

------------------- 

Póliza de soporte tipo Premium Plus por parte del  
fabricante por cada HSM, con vigencia de 36 meses a 
partir de la fecha de entrega, con las siguientes 
características: 

 Asistencia vía Telefónica 24x7x365. 
 Respuesta a la consulta inicial de 4 horas máximo 
 Reemplazo de hardware al final del día hábil 

siguiente. 
El proveedor debe hacerse cargo del retiro y cambio del 
equipo, así como también correrá con todos los gastos 
derivados del reemplazo de piezas. 

Sí Cumple ---------------- 
Folio número 1 de 

la proposición 
técnica 

------------------- 

El licitante deberá́ entregar como parte de su propuesta 
técnica la documentación (folletos, manuales, hojas de 
datos, fichas técnicas, URLs actualizadas y públicas) que 
permita corroborar el cumplimiento de todos y cada uno 
de los requerimientos solicitados para los Módulos 
Criptográficos (HSM) solicitados en la Tabla 1. 

Sí Cumple ---------------- 
Folio número 1 de 

la proposición 
técnica 

------------------- 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Cantidad Descripción Características mínimas para cada una de las TSA 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 2 de 
la proposición 
técnica, folio 

número 5 y 6 del 
Anexo A - 

Equipamiento 
HSM y Kit de 
Rieles y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------ 

2 

Autoridad de 
Estampado 
de Tiempo 

(TSA) marca 
Entrust 
(Módulo 

criptográfico 
(HSM) 
modelo 

nShield Solo-
500+ y 

nShield Time 
Stamp Option 
Pack (TSOP)) 
incluye póliza 

de soporte 
tipo Premium 
Plus por parte 
del fabricante 
Entrust con 
vigencia de 
36 meses. 

HSM modelo nShield Solo 500+: 
 Cumplir con el estándar FIPS 140-2 nivel 3. 
 Soportar algoritmos criptográficos asimétricos 

RSA con longitudes 2048 y 4096 bits. 
 Soportar 150 transacciones por segundo para 

algoritmo RSA 2048 bits y 80 transacciones por 
segundo con algoritmo RSA 4096 bits. 

 Soporte a Syslog y monitoreo de rendimiento 
Windows. 

Incluir póliza de soporte tipo Premium Plus por parte del  
fabricante Entrust con vigencia de 36 meses a partir de la 
fecha de entrega, con las siguientes características: 

 Asistencia vía Telefónica 24x7x365. 
 Respuesta a la consulta inicial de 4 horas 

máximo 
 Reemplazo de hardware al final del día hábil 

siguiente. 
El proveedor debe hacerse cargo del retiro y cambio del 
equipo, así como también correrá con todos los gastos 
derivados del reemplazo de piezas. 
Time Stamp Option Pack: 

 Incluir el software Time Stamping Option Pack 
(una licencia por cada TSA), con 36 meses de 
soporte tipo “Standard”, contado a partir de la 
fecha de entrega. (El soporte Tipo Standard solo 
aplica para este licenciamiento). 

 Incluye actualizaciones de software, firmware y 
acceso a la documentación. 

Debe: 
 Cumplir con el estándar RFC 3161. 
 Emitir de estampas de tiempo en formato UTC. 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 2 de 
la proposición 
técnica y folio 

número 13 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------ 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
El proveedor debe entregar una TSA instalada en cada 
uno de los equipos de procesamiento solicitados. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 2 de 
la proposición 

técnica 
------------------ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 

Equipo de  
procesamient

o para  
Autoridad de 

Estampas  
de Tiempo 

(TSA),  
incluye 

garantía y  
soporte 

técnico por  
parte del 

fabricante con  
vigencia de 
36 meses. 

 
Procesador: 

 Frecuencia nominal o base mínima de 3.9 GHz 
 4 núcleos de CPU y al menos 8 subprocesos  
 Memoria cache de 8 MB 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 2 de 
la proposición 
técnica y folio 

número 16 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------ 

 
 
 
Memoria RAM: 32 GB DDR4. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 2 de 
la proposición 
técnica y folio 

número 16 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------ 

 
 
 
Ranura PCI Express para conectar la TSA. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 2 de 
la proposición 
técnica y folio 

número 11 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------ 

Almacenamiento: 2 discos duros SATA de 1 TB con 
configuración RAID 1. Sí Cumple ---------------- 

Folio número 2 de 
la proposición 

técnica 
------------------ 

Fuentes de poder: 
 2 fuentes de alimentación redundantes tipo Hot 

Plug. 
 Rango de operación 220-240 VAC 60 Hz. 

Cables de alimentación: 
 Incluir los cables de potencia necesarios para 

conectar a cada una de las fuentes de poder. 
 Clavija del cable de potencia tipo IEC 320 C14.  

Sí Cumple ---------------- 
Folio número 2 de 

la proposición 
técnica 

------------------ 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Todos los cables deberán integrarse de fábrica, de 
longitud reducida (60 cm o  1.2m). 
Chasis: 

 Para montaje en gabinete de 19 pulgadas. 
 Altura máxima 1 U.  

Incluir kit para montaje en gabinete de 19 pulgadas de 
ancho (rieles y accesorios para su montaje en rack). 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 3 de 
la proposición 
técnica y folio 

número 16 Anexo 
B - nShield Solo, 
TSA y Servidores 
que la soportan 

------------------ 

Certificados: 
 
Copia simple del documento que avale el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998 o sus 
equivalentes: 
• ANSI/UL 60950-1 Second Edition Information 
TechnologymEquipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Ed. 2 Mar 27 2007) aprobada por el 
American National Standards Institute (ANSI), así como 
sus actualizaciones. 
• CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition 
Information Technology Equipment-Safety-Part-1: 
General Requirements (Bi- National Standard with UL 
60950-1), aprobada por el Standards Council of Canada, 
así como sus actualizaciones. 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 3 de 
la proposición 
técnica, folio 

número 18 Anexo 
D - NOM 019 

equipos Entrust, 
folio números 20 y 

25 Anexo E - 
Cumplimiento de 

Normas del Equipo 
de Prcesamiento 

de la TSA 

------------------ 

Licenciamiento: 
Incluir licencia del sistema operativo Windows Server 
2016 Standart Edition x64 con soporte y actualizaciones 
con vigencia de 36 meses a partir de la fecha de entrega 
como lo establece el fabricante para la correcta 
integración y  operación de la TSA. 

Sí Cumple ---------------- 
Folio número 3 de 

la proposición 
técnica 

------------------ 

Garantía: 
 El equipo de procesamiento deberá contar con 

garantía de 36 meses a partir de la fecha de 
entrega del bien, la cual deberá incluir la 

Sí Cumple ---------------- 

Folio número 3 de 
la proposición 
técnica y folio 

número 17 Anexo 
C - Características 

------------------ 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
sustitución de todas sus partes, mano de obra y 
soporte en sitio por parte del fabricante. 

 El tiempo de respuesta para el cambio de partes 
deberá ser al día siguiente hábil. 
Nota: El reemplazo de partes debe ser por otras 
nuevas y originales y con las mismas 
características funcionales que las originales. 
El proveedor debe hacerse cargo del retiro y 
cambio del equipo, así como también correrá con 
todos los gastos derivados del reemplazo de 
piezas. 

 El soporte técnico deberá ser proporcionado por 
el fabricante del equipo de procesamiento, el 
nivel de servicio requerido asociado a las 
garantías deberá contar con atención vía 
telefónica, correo electrónico y/o sitio web con 
atención las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana. 

 La garantía podrá hacerse valida por “El Instituto” 
directamente con el fabricante y, en caso de así 
solicitarlo “El Instituto”, a través del proveedor. 

del Servicio de 
Soporte de los 

Servidores de la 
TSA 

El licitante deberá́ entregar como parte de su propuesta 
técnica la documentación (folletos, manuales, hojas de 
datos, fichas técnicas, URLs actualizadas y públicas) 
que permita corroborar el cumplimiento de todos y cada 
uno de los requerimientos solicitados para las 
Autoridades de Estampas de Tiempo (TSA) y el equipo 
de procesamiento, solicitados en la Tabla 2. 

Sí Cumple ---------------- 
Folio número 3 de 

la proposición 
técnica 

------------------ 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
Ítem Documento Descripción 

No cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
la 

documentación 
del ítem 1. Póliza 

de soporte 
asociada a los 

Módulos 
Criptográficos 

(HSM), solicitada 
dentro de su 

propuesta como 
se especifica en 
el numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

 
------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
párrafo de la 
convocatoria, 
el cual señala 

que: 
 

"Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 

Documentos Asociados a los HSM y TSA 

1 

Póliza de soporte 
asociada a los 

Módulos 
Criptográficos 

(HSM), descritos 
en el numeral 4.1 

Debe ser emitida por el fabricante a nombre de el 
Instituto e incluir la siguiente información: 
Marca, modelo y número de serie de cada HSM. 
Fecha de inicio y fin de la vigencia del soporte técnico. 
Tipo de Soporte con el que cuentan los HSM. 
Licencias (Cliente y ECC) asociadas a cada HSM y tipo 
de soporte. 
Fecha de emisión. 
Firma del Fabricante. 

2 

 
Póliza de soporte 

asociada a las 
TSA descritos en 

el numeral 4.2 

 
 
Debe ser emitida por el fabricante a nombre de el 
Instituto e incluir la siguiente información: 
Marca, modelo y número de serie de cada TSA. 
Fecha de inicio y fin de la vigencia del soporte técnico. 
Tipo de Soporte con el que cuentan las TSA. 

No cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 

 
 
 
 
 
 
 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
párrafo de la 
convocatoria, 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
Licencias Time Stamping Option Pack y tipo de 
licenciamiento. 
Fecha de emisión. 
Firma del Fabricante. 

la 
documentación 

del ítem 2. Póliza 
de soporte 

asociada a las 
TSA, solicitada 
dentro de su 

propuesta como 
se especifica en 
el numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

 
 
 
 
 
 

------------------- 

el cual señala 
que: 

 
"Las 

proposiciones 
deberán 

realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 

3 

Procedimiento de 
descarga de 
firmware y 
software 

asociados a la 
TSA. 

Procedimiento de descarga de las nuevas versiones del 
firmware y software de las TSA, debe incluir: 
Las URLs  y pasos a seguir para realizar la descarga. 
Pasos a seguir para obtener la información para realizar 
la instalación de las nuevas versiones. 

No cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
la 

documentación 
del ítem 3. 

Procedimiento 
de descarga de 

firmware y 

------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
párrafo de la 
convocatoria, 
el cual señala 

que: 
 

"Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
software 

asociados a la 
TSA, solicitada 
dentro de su 

propuesta como 
se especifica en 
el numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

estricto apego 
a las 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Procedimiento 
para levantar un 

reporte de servicio 
de soporte 

asociado a los 
HSM y TSA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Procedimiento para levantar un reporte de servicio de 
soporte que incluya: 
 Números telefónicos y/o correos electrónicos. 
 URL del sitio web de soporte del fabricante. 
 Horarios de atención. 
 Niveles de atención del Soporte tipo “Premium Plus” 

proporcionado por el fabricante. 

 
 
 

No cumple 

 
 
 
 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
la 

documentación 
del ítem 4. 

Procedimiento 
para levantar un 

reporte de 
servicio de 

soporte asociado 
a los HSM y 

 
 
 
 
 
 

------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
párrafo de la 
convocatoria, 
el cual señala 

que: 
 

"Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
TSA, solicitada 
dentro de su 

propuesta como 
se especifica en 
el numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

sus anexos y 
las 

modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 
Documentos Asociados a los equipos de procesamiento de las TSA 

No cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
la 

documentación 
del ítem 5. Póliza 

de garantía o 
documento que 

ampare los  
equipos de 

procesamiento, 
solicitada dentro 
de su propuesta 

como se 
especifica en el 
numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

 
 
 
 
 

------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
párrafo de la 
convocatoria, 
el cual señala 

que: 
 

"Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 

5 

 
 

Póliza de garantía 
o documento que 

ampare los  
equipos de 

procesamiento. 

Póliza de garantía o documento que ampare el equipo 
de procesamiento en todas sus partes emitido por el 
fabricante a nombre de el Instituto, debe incluir al menos 
la siguiente información:  

 Nombre y tipo de garantía.  
 Fecha de inicio y fin de la vigencia de la garantía 

(a partir de la fecha de entrega de los bienes).  
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
que se 

celebre(n)" 

6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta que ampare 
el licenciamiento 

del sistema 
operativo de los 

equipos de 
procesamiento. 

 
Carta emitida por el fabricante que ampare el 
licenciamiento del sistema operativo Windows Server 
2016 Standart Edition x64 con soporte y 
actualizaciones con vigencia de 36 meses. 

No cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
la 

documentación 
del ítem 6. Carta 
que ampare el 
licenciamiento 

del sistema 
operativo de los 

equipos de 
procesamiento, 
solicitada dentro 
de su propuesta 

como se 
especifica en el 
numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
párrafo de la 
convocatoria, 
el cual señala 

que: 
 

"Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 

7 

 
Procedimiento 

para levantar un 
reporte de servicio 

Procedimiento para levantar un reporte de servicio de 
soporte que incluya:  

 Números telefónicos y/o correos electrónicos.  
No cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
de soporte 

asociado a los 
equipos de 

procesamiento. 

 URL del sitio web de soporte del fabricante.  
 Horarios de atención.  
 Matriz de escalación.  

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
la 

documentación 
del ítem 7. 

Procedimiento 
para levantar un 

reporte de 
servicio de 

soporte asociado 
a los equipos de 
procesamiento, 
solicitada dentro 
de su propuesta 

como se 
especifica en el 
numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

párrafo de la 
convocatoria, 
el cual señala 

que: 
 

"Las 
proposiciones 

deberán 
realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 

8 

 
 

 
Procedimiento 

para hacer válida 
la garantía 

asociada a los 
equipos de 

procesamiento. 

Documento que indique el procedimiento para hacer 
válida la garantía de los equipos de procesamiento. No cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
la 

documentación 
del ítem 8. 

Procedimiento 

------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 
en el numeral 

2 segundo 
párrafo de la 
convocatoria, 
el cual señala 

que: 
 

"Las 
proposiciones 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
para hacer válida 

la garantía 
asociada a los 

equipos de 
procesamiento, 
solicitada dentro 
de su propuesta 

como se 
especifica en el 
numeral 5 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

deberán 
realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 
 
 
 
 
Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 

TIEMPO Y FORMA PARA LA ENTREGA DE LA INFRAESTRUCTURA 
CRIPTOGRÁFICA.  

El plazo para la entrega de los bienes descritos en el numeral 4.1 y 4.2, será de 45 
días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del fallo, en el almacén de 
bienes instrumentales Tláhuac de “El Instituto” ubicado en Av. Tláhuac No. 5022, Col. 
Granjas Estrella, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09850, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas.  

No Cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
tiempo y forma 

de entrega de la 
infraestructura 
criptográfica 

------------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 

en el numeral 2 
segundo 

párrafo de la 
convocatoria, el 

cual señala 
que: 

 
"Las 

proposiciones 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
El plazo para la entrega de la documentación descrita en el numeral 5 será de 45 días 
hábiles contados a partir de la fecha de notificación del fallo, al administrador del 
contrato, siendo éste el Director de Infraestructura y Tecnología Aplicada de manera 
física y electrónica en formato PDF, firmada y rubricada en todas sus hojas por el 
representante legal de la empresa adjudicada, en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura y Tecnología Aplicada, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, 
ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos, No. 239, Colonia Las Águilas, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01710, Ciudad de México.  

solicitada dentro 
de su propuesta 

como se 
especifica en el 
numeral 6 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

deberán 
realizarse en 

estricto apego 
a las 

necesidades 
planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 
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Nombre del licitante: Eruditsioon, S.A. de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
CONSIDERACIONES DERIVADO DE LA CONTINGENCIA COVID-19    
   

Durante el tiempo que dure la contingencia presente o futura, los entregables se 
deberán generar conforme a los plazos establecidos en el numeral 6 del presente 
Anexo y presentarlos de manera electrónica vía correo electrónico (al 
administrador del contrato en formato PDF); así como, los anexos que en su caso 
se integren, no serán válidas remisiones parciales; para tal efecto, los entregables 
que se remitan electrónicamente se deberán regularizar en su entrega en formato 
físico un día hábil después de que haya concluido la contingencia, o en su caso 
conforme a las fechas establecidas por el Instituto Nacional Electoral, previa 
comunicación con el Proveedor, debiendo ser exactamente los mismos que se 
remitieron en formato digital. 
 
Lo anterior de conformidad con el Acuerdo INE/JGE34/2020 y su modificación 
mediante Acuerdo INE/JGE45/2020, que aprobó las medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se estableció la 
suspensión de plazos en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
administrativos competencia de los diversos órganos de este Instituto; así como 
las circulares del Secretario Ejecutivo, INE/SE/007/2020, e INE/SE/0013/2020, de 
19 de marzo y 06 de abril, respectivamente, en las que se determinó que las 
actividades institucionales debían realizarse con el personal mínimo e 
indispensable, y se establecieron las medidas preventivas y de actuación con 
motivo de la pandemia COVID-19. 
 
Aunado a lo anterior, con fecha 24 de junio de 2020, mediante Acuerdo 
INE/JGE69/2020, se aprobó el levantamiento de los plazos y términos de índole 
administrativo suspendidos por Acuerdos INE/JGE34/2020 y ampliado por el 
INE/JGE45/2020, sin embargo, se priorizan las estrategias que permitan 
salvaguardar la salud y seguridad tanto de los empleados como visitantes del 
Instituto Nacional Electoral.  

 

No Cumple 

De la revisión 
integral a la 

proposición del 
licitante se 

advierte que no 
se identifica 

cumplimiento de 
las 

consideraciones 
derivado de la 
contingencia 

COVID-19 dentro 
de su propuesta 

como se 
especifica en el 
numeral 7 del 

Anexo 1 
Especificaciones 

Técnicas 

---------------- 

Incumplimiento 
a lo señalado 

en el numeral 2 
segundo 

párrafo de la 
convocatoria, el 

cual señala 
que: 

 
"Las 

proposiciones 
deberán 

realizarse en 
estricto apego 

a las 
necesidades 

planteadas por 
el INSTITUTO 
en la presente 
convocatoria, 
sus anexos y 

las 
modificaciones 
que se deriven 

de la(s) 
Junta(s) de 

Aclaraciones 
que se 

celebre(n)" 

 
 
  



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-060/2021 
“Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust” 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Página 18 de 18 
 

 
Firmas de Autorización 

 
Elaboró: 

 
Ing. Tomás de Jesús  

Bautista Sánchez 
Jefe de Departamento de 

Informática y Respaldo Documental 

Autorizó: 
 

Mtro. César Sanabria Pineda 
Subdirector de Seguridad Informática 

Vo.Bo.: 
 

Lic. Raúl Cardiel Cortés 
Director 

 
 



Documento firmado por: CN=BAUTISTA SANCHEZ TOMAS DE JESUS
  Certificado: 00000000000000021764  Sello digital del documento original: EpK+21o4smdGEZAd9PMOFw3KCL6JP3IwOBGxmYwLuqw=
Sello digital de Tiempo: Autoridad:  tificado=4: L=Alvaro Obregon,ST=Ciudad de Mexico,C=MX,PostalCode=01900,STREET=Periferico Sur No. 4124\, Torre Zafiro II\,
Piso 1\, Col. Jardines del Pedregal,CN=Notaria Electronica del Instituto Nacional Electoral,OU=Direccion Ejecutiva de Administracion,O=Instituto Nacional

Documento firmado por: CN=SANABRIA PINEDA CESAR
  Certificado: 00000000000000016822  Sello digital del documento original: qJ/f3f8FAWPvj99LZU1cuGABUJTyGFjkbH55i11BrcM=
Sello digital de Tiempo: Autoridad:  tificado=4: L=Alvaro Obregon,ST=Ciudad de Mexico,C=MX,PostalCode=01900,STREET=Periferico Sur No. 4124\, Torre Zafiro II\,
Piso 1\, Col. Jardines del Pedregal,CN=Notaria Electronica del Instituto Nacional Electoral,OU=Direccion Ejecutiva de Administracion,O=Instituto Nacional

Documento firmado por: CN=CARDIEL CORTES RAUL
  Certificado: 00000000000000015796  Sello digital del documento original: wHWunFjsebnQHuNAGWtxcByThS0ULqj9pOAjrnwmIGg=
Sello digital de Tiempo: Autoridad:  tificado=4: L=Alvaro Obregon,ST=Ciudad de Mexico,C=MX,PostalCode=01900,STREET=Periferico Sur No. 4124\, Torre Zafiro II\,
Piso 1\, Col. Jardines del Pedregal,CN=Notaria Electronica del Instituto Nacional Electoral,OU=Direccion Ejecutiva de Administracion,O=Instituto Nacional





•

•



•
•

•



•
•

•

•

•
•

•



•

•

•
•

•
•



•

•

•

•

•
•





•

•

•



•
•
•
•



•
•

•
•
•
•









Documento firmado por: CN=BAUTISTA SANCHEZ TOMAS DE JESUS
  Certificado: 00000000000000021764  Sello digital del documento original: kbcY2SeBF0eId9A5Ih1Si48TjP9MCRK29uGbolNHcQU=
Sello digital de Tiempo: Autoridad:  tificado=4: L=Alvaro Obregon,ST=Ciudad de Mexico,C=MX,PostalCode=01900,STREET=Periferico Sur No. 4124\, Torre Zafiro II\,
Piso 1\, Col. Jardines del Pedregal,CN=Notaria Electronica del Instituto Nacional Electoral,OU=Direccion Ejecutiva de Administracion,O=Instituto Nacional

Documento firmado por: CN=SANABRIA PINEDA CESAR
  Certificado: 00000000000000016822  Sello digital del documento original: 4Op7+SlAsMvg0kdgv/DRuc296fmYY7N7xBPLH13EmR8=
Sello digital de Tiempo: Autoridad:  tificado=4: L=Alvaro Obregon,ST=Ciudad de Mexico,C=MX,PostalCode=01900,STREET=Periferico Sur No. 4124\, Torre Zafiro II\,
Piso 1\, Col. Jardines del Pedregal,CN=Notaria Electronica del Instituto Nacional Electoral,OU=Direccion Ejecutiva de Administracion,O=Instituto Nacional

Documento firmado por: CN=CARDIEL CORTES RAUL
  Certificado: 00000000000000015796  Sello digital del documento original: jAxQmhkuoPWJUJ0g2PopfTb0MesvoS/l/4f/Ve321x0=
Sello digital de Tiempo: Autoridad:  tificado=4: L=Alvaro Obregon,ST=Ciudad de Mexico,C=MX,PostalCode=01900,STREET=Periferico Sur No. 4124\, Torre Zafiro II\,
Piso 1\, Col. Jardines del Pedregal,CN=Notaria Electronica del Instituto Nacional Electoral,OU=Direccion Ejecutiva de Administracion,O=Instituto Nacional



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-060/2021 
“Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust” 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Página 1 de 11 
 

 

Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Cantidad Descripción Características mínimas para cada uno de los HSM 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 6, 
8, 25 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------ 

4 

Módulo 
Criptográfico 
(HSM) marca 

Entrust 
modelo 
nShield 

Connect  XC 
Mid, incluye 

póliza de 
soporte tipo 

Premium Plus 
por parte del 

fabricante 
Entrust con 
vigencia de 
36 meses. 

Activación de algoritmo criptográfico RSA con longitudes 
2048 y 4096 bits. 

Activación de algoritmo criptográfico AES. 
Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 6, 
8, 25 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Activación de algoritmo criptográfico ECC (ECDSA) con 
longitud 256 bits con soporte tipo “Standard”. (El soporte 
Tipo Standard solo aplica para este licenciamiento) 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 6, 
8, 26 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Activación de HASH SHA-2 256 y 512 bits 
Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 6, 
8, 26 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Activación de 3 licencias adicionales “Connect Additional 
Client” para cada HSM con soporte tipo “Standard”. (El 
soporte Tipo Standard solo aplica para este 
licenciamiento) 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 6, 
9, 26 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Cumplir con estándar FIPS 140-2 nivel 3. 
Sí Cumple ---------------- 

Folio Número 6, 8, 
25 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Soportar 850 transacciones por segundo con algoritmo 
RSA 4096 bits y 3500 transacciones por segundo para 
algoritmo RSA 2048 bits. 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 6, 
8, 25 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Doble fuente de alimentación tipo Hot Plug  con rango 
de operación 220-240 VAC 60 Hz. Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 6 y 
32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Incluir cables de alimentación necesarios para conectar 
a cada una de las fuentes de poder  
Todos los cables deberán integrarse de fábrica, de 
longitud reducida (60 cm o  1.2m). 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 6 y 

32 de la 
Propuesta Técnica 

------------------- 

Doble puerto Gigabit Ethernet. 
Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 6, 
8, 26 y 32 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 
Chasis 

 Incluir kit para montaje en gabinete de 19 
pulgadas de ancho (rieles y accesorios para su 
montaje en rack) 

 Altura Máxima 1 U 

Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 6, 
26, 28, 29, 32 y 33 

de la Propuesta 
Técnica 

------------------- 

Soporte a Syslog y monitoreo de rendimiento Windows. 
Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 6, 
9, 26 y 33 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Póliza de soporte tipo Premium Plus por parte del  
fabricante por cada HSM, con vigencia de 36 meses a 
partir de la fecha de entrega, con las siguientes 
características: 

 Asistencia vía Telefónica 24x7x365. 
 Respuesta a la consulta inicial de 4 horas máximo 
 Reemplazo de hardware al final del día hábil 

siguiente. 
El proveedor debe hacerse cargo del retiro y cambio del 
equipo, así como también correrá con todos los gastos 
derivados del reemplazo de piezas. 

Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 6, 
7, 33, 86, 90 y 96 
de la Propuesta 

Técnica 

------------------- 

El licitante deberá́ entregar como parte de su propuesta 
técnica la documentación (folletos, manuales, hojas de 
datos, fichas técnicas, URLs actualizadas y públicas) que 
permita corroborar el cumplimiento de todos y cada uno 
de los requerimientos solicitados para los Módulos 
Criptográficos (HSM) solicitados en la Tabla 1. 

Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 7, 
24, 25, 26, 27, 28, 

29 y 33 de la 
Propuesta Técnica 

------------------- 
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Cantidad Descripción Características mínimas para cada una de las TSA 

Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 10, 
13, 14, 15, 37, 76 

y 96 de la 
Propuesta Técnica 

------------------- 

2 

Autoridad de 
Estampado de 
Tiempo (TSA) 
marca Entrust 

(Módulo 
criptográfico 

(HSM) modelo 
nShield Solo-

500+ y nShield 
Time Stamp 
Option Pack 

(TSOP)) incluye 
póliza de 

soporte tipo 
Premium Plus 
por parte del 

fabricante 
Entrust con 

vigencia de 36 
meses. 

HSM modelo nShield Solo 500+: 
 Cumplir con el estándar FIPS 140-2 nivel 3. 
 Soportar algoritmos criptográficos asimétricos RSA 

con longitudes 2048 y 4096 bits. 
 Soportar 150 transacciones por segundo para 

algoritmo RSA 2048 bits y 80 transacciones por 
segundo con algoritmo RSA 4096 bits. 

 Soporte a Syslog y monitoreo de rendimiento 
Windows. 

 
Incluir póliza de soporte tipo Premium Plus por parte del  
fabricante Entrust con vigencia de 36 meses a partir de la fecha 
de entrega, con las siguientes características: 

 Asistencia vía Telefónica 24x7x365. 
 Respuesta a la consulta inicial de 4 horas máximo 
 Reemplazo de hardware al final del día hábil 

siguiente. 
El proveedor debe hacerse cargo del retiro y cambio del 
equipo, así como también correrá con todos los gastos 
derivados del reemplazo de piezas. 
Time Stamp Option Pack: 

 Incluir el software Time Stamping Option Pack (una 
licencia por cada TSA), con 36 meses de soporte tipo 
“Standard”, contado a partir de la fecha de entrega. 
(El soporte Tipo Standard solo aplica para este 
licenciamiento). 

 Incluye actualizaciones de software, firmware y 
acceso a la documentación. 

Debe: 
 Cumplir con el estándar RFC 3161. 
 Emitir de estampas de tiempo en formato UTC. 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 10, 

11, 35, 76 de la 
Propuesta Técnica 

------------------- 



 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-060/2021 
“Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust” 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Página 4 de 11 
 

Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

El proveedor debe entregar una TSA instalada en cada uno de 
los equipos de procesamiento solicitados. Sí Cumple ----------------  ------------------- 

Procesador: 
 Frecuencia nominal o base mínima de 3.9 GHz 
 4 núcleos de CPU y al menos 8 subprocesos  
 Memoria cache de 8 MB 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 11, 

76, 77 de la 
Propuesta Técnica 

------------------- 

Memoria RAM: 32 GB DDR4. 
Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 11, 
17, 46 y 77 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Ranura PCI Express para conectar la TSA. 
Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 11, 
15, 16, 17, 43, y 

77 de la Propuesta 
Técnica 

------------------- 

Almacenamiento: 2 discos duros SATA de 1 TB con 
configuración RAID 1. Sí Cumple ---------------- 

Folias Número 11, 
17, 43 y 77 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Fuentes de poder: 
 2 fuentes de alimentación redundantes tipo Hot Plug. 
 Rango de operación 220-240 VAC 60 Hz. 

Cables de alimentación: 
 Incluir los cables de potencia necesarios para 

conectar a cada una de las fuentes de poder. 
 Clavija del cable de potencia tipo IEC 320 C14.  

Todos los cables deberán integrarse de fábrica, de longitud 
reducida (60 cm o  1.2m). 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 11, 
41, 75 y 77 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Chasis: 
 Para montaje en gabinete de 19 pulgadas. 
 Altura máxima 1 U.  

Incluir kit para montaje en gabinete de 19 pulgadas de ancho 
(rieles y accesorios para su montaje en rack). 

Sí Cumple ---------------- 
Folios Número 11, 
44, 45 y 77 de la 

Propuesta Técnica 
------------------- 

Certificados: 
 Sí Cumple ---------------- Folios Número 11, 

20, 21 y 77 de la ------------------- 
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

Copia simple del documento que avale el cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-1998 o sus 
equivalentes: 

• ANSI/UL 60950-1 Second Edition Information 
TechnologymEquipment-Safety-Part 1: General 
Requirements (Ed. 2 Mar 27 2007) aprobada por el 
American National Standards Institute (ANSI), así 
como sus actualizaciones. 

• CAN/CSA-C22.2 No. 60950-1-07 Second Edition Information 
Technology Equipment-Safety-Part-1: General 
Requirements (Bi- National Standard with UL 60950-
1), aprobada por el Standards Council of Canada, así 
como sus actualizaciones. 

Propuesta 
Técnica. 

Licenciamiento: 
Incluir licencia del sistema operativo Windows Server 2016 
Standart Edition x64 con soporte y actualizaciones con 
vigencia de 36 meses a partir de la fecha de entrega como lo 
establece el fabricante para la correcta integración y  
operación de la TSA. 

Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 11, 
19 y 78 de la 

Propuesta 
Técnica. 

------------------- 

Garantía: 
 El equipo de procesamiento deberá contar con 

garantía de 36 meses a partir de la fecha de entrega 
del bien, la cual deberá incluir la sustitución de todas 
sus partes, mano de obra y soporte en sitio por parte 
del fabricante. 

 El tiempo de respuesta para el cambio de partes 
deberá ser al día siguiente hábil. 
Nota: El reemplazo de partes debe ser por otras 
nuevas y originales y con las mismas características 
funcionales que las originales. 
El proveedor debe hacerse cargo del retiro y cambio 
del equipo, así como también correrá con todos los 
gastos derivados del reemplazo de piezas. 

Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 11 
y 78 de la 
Propuesta 
Técnica. 

------------------- 
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por 
las que No 

Cumple 
Foja Fundamento 

legal 

 El soporte técnico deberá ser proporcionado por el 
fabricante del equipo de procesamiento, el nivel de 
servicio requerido asociado a las garantías deberá 
contar con atención vía telefónica, correo electrónico 
y/o sitio web con atención las 24 horas del día, los 7 
días de la semana. 

La garantía podrá hacerse valida por “El Instituto” 
directamente con el fabricante y, en caso de así solicitarlo “El 
Instituto”, a través del proveedor. 
El licitante deberá́ entregar como parte de su propuesta 
técnica la documentación (folletos, manuales, hojas de datos, 
fichas técnicas, URLs actualizadas y públicas) que permita 
corroborar el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requerimientos solicitados para las Autoridades de Estampas 
de Tiempo (TSA) y el equipo de procesamiento, solicitados en 
la Tabla 2. 

Sí Cumple ---------------- 

Folios Número 12, 
78 y 79 de la 

Propuesta 
Técnica. 

------------------- 

 
 
Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
Ítem Documento Descripción 

Sí cumple ---------------- 

Folios Número 6 y 
18, de la 

Propuesta 
Técnica. 

---------------- 

Documentos Asociados a los HSM y TSA 

1 

Póliza de soporte 
asociada a los 

Módulos 
Criptográficos 

(HSM), descritos en 
el numeral 4.1 

Debe ser emitida por el fabricante a nombre de el Instituto e 
incluir la siguiente información: 
Marca, modelo y número de serie de cada HSM. 
Fecha de inicio y fin de la vigencia del soporte técnico. 
Tipo de Soporte con el que cuentan los HSM. 
Licencias (Cliente y ECC) asociadas a cada HSM y tipo de 
soporte. 
Fecha de emisión. 
Firma del Fabricante. 
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 

2 

Póliza de soporte 
asociada a las TSA 

descritos en el 
numeral 4.2 

Debe ser emitida por el fabricante a nombre de el Instituto e 
incluir la siguiente información: 
Marca, modelo y número de serie de cada TSA. 
Fecha de inicio y fin de la vigencia del soporte técnico. 
Tipo de Soporte con el que cuentan las TSA. 
Licencias Time Stamping Option Pack y tipo de 
licenciamiento. 
Fecha de emisión. 
Firma del Fabricante. 

Sí cumple ---------------- 

Folios Número 10, 
18, y 76 de la 

Propuesta 
Técnica. 

---------------- 

3 

Procedimiento de 
descarga de 

firmware y software 
asociados a la TSA. 

Procedimiento de descarga de las nuevas versiones del 
firmware y software de las TSA, debe incluir: 
Las URLs  y pasos a seguir para realizar la descarga. 
Pasos a seguir para obtener la información para realizar la 
instalación de las nuevas versiones. 

Sí cumple ---------------- 
Folio Número 18, 
de la Propuesta 

Técnica. 
---------------- 

4 

Procedimiento para 
levantar un reporte 

de servicio de 
soporte asociado a 

los HSM y TSA. 

Procedimiento para levantar un reporte de servicio de 
soporte que incluya: 
 Números telefónicos y/o correos electrónicos. 
 URL del sitio web de soporte del fabricante. 
 Horarios de atención. 
 Niveles de atención del Soporte tipo “Premium Plus” 

proporcionado por el fabricante. 

Sí cumple ---------------- 
Folio Número 18, 
de la Propuesta 

Técnica. 
---------------- 

Documentos Asociados a los equipos de procesamiento de las TSA 

Sí cumple ---------------- 
Folio Número 19, 
de la Propuesta 

Técnica. 
---------------- 

5 

Póliza de garantía o 
documento que 

ampare los  equipos 
de procesamiento. 

Póliza de garantía o documento que ampare el equipo de 
procesamiento en todas sus partes emitido por el fabricante 
a nombre de el Instituto, debe incluir al menos la siguiente 
información:  

 Nombre y tipo de garantía.  
 Fecha de inicio y fin de la vigencia de la garantía (a 

partir de la fecha de entrega de los bienes).  

6 
Carta que ampare el 
licenciamiento del 
sistema operativo 

Carta emitida por el fabricante que ampare el licenciamiento 
del sistema operativo Windows Server 2016 Standart Edition 
x64 con soporte y actualizaciones con vigencia de 36 meses. 

Sí cumple ---------------- 

Folios Número 19 
y 78 de la 
Propuesta 
Técnica. 

---------------- 
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
de los equipos de 
procesamiento. 

7 

Procedimiento para 
levantar un reporte 

de servicio de 
soporte asociado a 

los equipos de 
procesamiento. 

Procedimiento para levantar un reporte de servicio de 
soporte que incluya:  

 Números telefónicos y/o correos electrónicos.  
 URL del sitio web de soporte del fabricante.  
 Horarios de atención.  
 Matriz de escalación.  

Sí cumple ---------------- 
Folio Número 19, 
de la Propuesta 

Técnica. 
---------------- 

8 

Procedimiento para 
hacer válida la 

garantía asociada a 
los equipos de 

procesamiento. 

Documento que indique el procedimiento para hacer válida 
la garantía de los equipos de procesamiento. Sí cumple ---------------- 

Folio 19, de la 
Propuesta 
Técnica. 

---------------- 

 
 
 
 

Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
TIEMPO Y FORMA PARA LA ENTREGA DE LA INFRAESTRUCTURA 
CRIPTOGRÁFICA.  

El plazo para la entrega de los bienes descritos en el numeral 4.1 y 4.2, será de 45 
días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del fallo, en el almacén de 
bienes instrumentales Tláhuac de “El Instituto” ubicado en Av. Tláhuac No. 5022, Col. 
Granjas Estrella, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09850, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas.  

El plazo para la entrega de la documentación descrita en el numeral 5 será de 45 días 
hábiles contados a partir de la fecha de notificación del fallo, al administrador del 
contrato, siendo éste el Director de Infraestructura y Tecnología Aplicada de manera 
física y electrónica en formato PDF, firmada y rubricada en todas sus hojas por el 

Sí Cumple ---------------- 
Folio 20, de la 

Propuesta 
Técnica. 

------------------- 
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
representante legal de la empresa adjudicada, en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura y Tecnología Aplicada, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, 
ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos, No. 239, Colonia Las Águilas, Alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01710, Ciudad de México.  
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Nombre del licitante: SeguriData Privada, S.A de C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las 
que No Cumple Foja Fundamento 

legal 
1. CONSIDERACIONES DERIVADO DE LA CONTINGENCIA COVID-19    
   

Durante el tiempo que dure la contingencia presente o futura, los entregables se 
deberán generar conforme a los plazos establecidos en el numeral 6 del presente 
Anexo y presentarlos de manera electrónica vía correo electrónico (al 
administrador del contrato en formato PDF); así como, los anexos que en su caso 
se integren, no serán válidas remisiones parciales; para tal efecto, los entregables 
que se remitan electrónicamente se deberán regularizar en su entrega en formato 
físico un día hábil después de que haya concluido la contingencia, o en su caso 
conforme a las fechas establecidas por el Instituto Nacional Electoral, previa 
comunicación con el Proveedor, debiendo ser exactamente los mismos que se 
remitieron en formato digital. 
 
Lo anterior de conformidad con el Acuerdo INE/JGE34/2020 y su modificación 
mediante Acuerdo INE/JGE45/2020, que aprobó las medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se estableció la 
suspensión de plazos en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
administrativos competencia de los diversos órganos de este Instituto; así como 
las circulares del Secretario Ejecutivo, INE/SE/007/2020, e INE/SE/0013/2020, de 
19 de marzo y 06 de abril, respectivamente, en las que se determinó que las 
actividades institucionales debían realizarse con el personal mínimo e 
indispensable, y se establecieron las medidas preventivas y de actuación con 
motivo de la pandemia COVID-19. 
 
Aunado a lo anterior, con fecha 24 de junio de 2020, mediante Acuerdo 
INE/JGE69/2020, se aprobó el levantamiento de los plazos y términos de índole 
administrativo suspendidos por Acuerdos INE/JGE34/2020 y ampliado por el 
INE/JGE45/2020, sin embargo, se priorizan las estrategias que permitan 
salvaguardar la salud y seguridad tanto de los empleados como visitantes del 
Instituto Nacional Electoral.  

 

Sí Cumple ---------------- 
Folio 23, de la 

Propuesta 
Técnica. 

------------------- 
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ANEXO 
 

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalada por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales 
Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3  
                                          

Rectificación por error de cálculo 
 
 

 
 
 
 
 

 



Precio unitario antes 
de I.V.A. 

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. 
(a)*(b)

Precio unitario antes 
de I.V.A. 

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. 
(a)*(b)

1

Módulo Criptográfico (HSM) marca Entrust modelo nShield
Connect XC Mid, incluye póliza de soporte tipo Premium
Plus por parte del fabricante Entrust con vigencia de 36
meses. 

4 Equipo $1,080,039.45 $4,320,157.80 $1,080,039.45 $4,320,157.80

2

Autoridad de Estampado de Tiempo (TSA) marca Entrust
(Módulo criptográfico (HSM) modelo nShield Solo 500+ y
nShield Time Stamp Option Pack (TSOP)) incluye póliza de
soporte tipo Premium Plus por parte del fabricante Entrust
con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $1,101,966.57 $2,203,933.13 $1,101,966.57 $2,203,933.14

3
Equipo de procesamiento para Autoridad de Estampas de
Tiempo (TSA), incluye garantía y soporte técnico por parte
del fabricante con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $97,609.89 $195,219.78 $97,609.89 $195,219.78

Subtotal $6,719,310.71 Subtotal $6,719,310.72

I.V.A. 16% $1,075,089.71 I.V.A. 16% $1,075,089.72

TOTAL $7,794,400.42 TOTAL $7,794,400.44

Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-060/2021

Rectificación por error de cálculo

21 de octubre de 2021

No Descripción Cantidad
(a)

Unidad de 
medida 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
 
Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Artículo 84. Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número
prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la Convocante no deberá desechar la propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada, indicado en la documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación
respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación.

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. Si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el Contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo 55 del Reglamento de Adquisiciones respecto del Contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las Partidas o Conceptos afectados por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del
artículo 79 del Reglamento de Adquisiciones.

Dice Debe decir

IQSEC, S.A. DE C.V.

Monto total antes de IVA (Subtotal), con letra: Seis millones setecientos diecinueve mil 
trescientos diez 71/100 Pesos Mexicanos

Seis millones setecientos diecinueve mil 
trescientos diez pesos 72/100 M.N.

aoca - mrpg - ram 1 de 1
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ANEXO 4 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
 
 
 
                                          
 
 
 
 

 



Precio unitario antes 
de I.V.A. 

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. 
(a)*(b)

Precio unitario antes 
de I.V.A. 

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. 
(a)*(b)

Precio unitario antes 
de I.V.A. 

(b)

Importe total antes 
de I.V.A. 
(a)*(b)

Promedio de las ofertas 
presentadas (Unitario antes 

de I.V.A.)

Precio Aceptable (Promedio 
de las ofertas presentadas 
+ 10 %) (Unitario amtes de 

I.V.A.

1
Módulo Criptográfico (HSM) marca Entrust modelo nShield
Connect XC Mid, incluye póliza de soporte tipo Premium Plus por
parte del fabricante Entrust con vigencia de 36 meses. 

4 Equipo $1,103,007.60 $4,412,030.40 $1,338,477.13 $5,353,908.52 $1,584,164.40 $6,336,657.60 $1,338,477.13 $1,472,324.84

2

Autoridad de Estampado de Tiempo (TSA) marca Entrust (Módulo
criptográfico (HSM) modelo nShield Solo 500+ y nShield Time
Stamp Option Pack (TSOP)) incluye póliza de soporte tipo
Premium Plus por parte del fabricante Entrust con vigencia de 36
meses. 

2 Equipo $883,168.20 $1,766,336.40 $540,288.38 $1,080,576.76 $1,134,075.60 $2,268,151.20 $883,168.20 $971,485.02

3
Equipo de procesamiento para Autoridad de Estampas de
Tiempo (TSA), incluye garantía y soporte técnico por parte del
fabricante con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $54,541.34 $109,082.68 $49,643.00 $99,286.00 $189,597.39 $379,194.78 $54,541.34 $59,995.47

Subtotal $6,287,449.48 Subtotal $6,533,771.28 Subtotal $8,984,003.58

I.V.A. 16% $1,005,991.92 I.V.A. 16% $1,045,403.40 I.V.A. 16% $1,437,440.57

TOTAL $7,293,441.40 TOTAL $7,579,174.68 TOTAL $10,421,444.15

Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-060/2021

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

21 de octubre de 2021

No Descripción Cantidad
(a)

Unidad de 
medida 

IQSEC, S.A. DE C.V. Precios Aceptables
Unitario antes de I.V.A.

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del 
artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

SEGURIDATA PRIVADA SA DE CVEruditsioon, S.A. de C.V.

$6,533,771.28

$7,187,148.41

Mediana de la investigación de mercado (Subtotal antes de I.V.A.)

Precio Aceptable (Mediana de la investigación de mercado + 10 %) (Subtotal antes de I.V.A.)
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Precio unitario antes 
de I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

Precio unitario antes 
de I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

Mediana de la investigación 
de mercado (Unitario antes 

de I.V.A.)

Precio Aceptable (Mediana 
de la investigación de 

mercado + 10 %) (Unitario 
amtes de I.V.A.

1
Módulo Criptográfico (HSM) marca Entrust modelo nShield
Connect XC Mid, incluye póliza de soporte tipo Premium Plus
por parte del fabricante Entrust con vigencia de 36 meses. 

4 Equipo $1,080,039.45 $4,320,157.80 $1,223,305.80 $4,893,223.20 $1,338,477.13 $1,472,324.84

2

Autoridad de Estampado de Tiempo (TSA) marca Entrust
(Módulo criptográfico (HSM) modelo nShield Solo 500+ y
nShield Time Stamp Option Pack (TSOP)) incluye póliza de
soporte tipo Premium Plus por parte del fabricante Entrust con
vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $1,101,966.57 $2,203,933.14 $892,035.20 $1,784,070.40 $883,168.20 $971,485.02

3
Equipo de procesamiento para Autoridad de Estampas de
Tiempo (TSA), incluye garantía y soporte técnico por parte del
fabricante con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $97,609.89 $195,219.78 $149,341.70 $298,683.40 $54,541.34 $59,995.47

Subtotal $6,719,310.72 Subtotal $6,975,977.00

I.V.A. 16% $1,075,089.72 I.V.A. 16% $1,116,156.32

TOTAL $7,794,400.44 TOTAL $8,092,133.32

Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust
Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente con base en la Investigación de Mercado

21 de octubre de 2021

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-060/2021

Precios Aceptables de la Investigación de Mercado
Unitario antes de I.V.A.SEGURIDATA PRIVADA SA DE CVIQSEC, S.A. DE C.V.

No Descripción Cantidad
(a)

Unidad de 
medida 

Precio Aceptable (Mediana de la investigación de mercado + 10 %) (Subtotal antes de I.V.A.) $7,187,148.41

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43,
fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no
aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Precio Aceptable Precio Aceptable

Precio No AceptableMediana de la investigación de mercado (Subtotal antes de I.V.A.) $6,533,771.28
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ANEXO 5 
 

Análisis de Precios Convenientes 
 
 
 
 
                                          
 
 

 
 
 
 

 



Precio unitario antes de 
I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

Precio unitario antes de 
I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

1
Módulo Criptográfico (HSM) marca Entrust modelo nShield
Connect XC Mid, incluye póliza de soporte tipo Premium Plus por
parte del fabricante Entrust con vigencia de 36 meses. 

4 Equipo $1,080,039.45 $4,320,157.80 $1,223,305.80 $4,893,223.20

Precio Preponderante Precio Preponderante Precio Preponderante Precio Preponderante

Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente

2

Autoridad de Estampado de Tiempo (TSA) marca Entrust (Módulo
criptográfico (HSM) modelo nShield Solo 500+ y nShield Time
Stamp Option Pack (TSOP)) incluye póliza de soporte tipo
Premium Plus por parte del fabricante Entrust con vigencia de 36
meses. 

2 Equipo $1,101,966.57 $2,203,933.14 $892,035.20 $1,784,070.40

Precio Preponderante Precio Preponderante Precio Preponderante Precio Preponderante

Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente

3
Equipo de procesamiento para Autoridad de Estampas de Tiempo
(TSA), incluye garantía y soporte técnico por parte del fabricante
con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $97,609.89 $195,219.78 $149,341.70 $298,683.40

Precio Preponderante Precio Preponderante Precio Preponderante Precio Preponderante

Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente Precio Conveniente

Subtotal $6,719,310.72 Subtotal $6,975,977.00

I.V.A. 16% $1,075,089.72 I.V.A. 16% $1,116,156.32

TOTAL $7,794,400.44 TOTAL $8,092,133.32

Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-060/2021

Promedio de los precios preponderantes (Unitario antes de IVA)

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes - 40 %) (Unitario antes de IVA)

$1,151,672.63

Análisis de Precios Convenientes de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente

21 de octubre de 2021

No Descripción Cantidad
(a)

Unidad de 
medida 

IQSEC, S.A. DE C.V. SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV

$691,003.58

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

IV. El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo por las Áreas compradoras cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XL del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicarán la siguiente operación:
a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña.
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos.
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje del cuarenta por ciento, y
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados precios convenientes.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Precio Conveniente Precio Conveniente

Precio Preponderante

Promedio de los precios preponderantes (Subtotal antes de IVA) $6,847,643.86

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes - 40 %) (Subtotal antes de IVA) $4,108,586.32

Precio Preponderante

Promedio de los precios preponderantes (Subtotal antes de IVA) $1,994,001.77

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes - 40 %) (Subtotal antes de IVA) $1,196,401.06

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes - 40 %) (Subtotal antes de IVA) $148,170.95

Promedio de los precios preponderantes (Unitario antes de IVA) $123,475.80

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes - 40 %) (Unitario antes de IVA) $74,085.48

Promedio de los precios preponderantes (Subtotal antes de IVA) $246,951.59

Promedio de los precios preponderantes (Subtotal antes de IVA) $4,606,690.50

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes - 40 %) (Subtotal antes de IVA) $2,764,014.30

Precio Conveniente (Promedio de los precios preponderantes - 40 %) (Unitario antes de IVA) $598,200.53

Promedio de los precios preponderantes (Unitario antes de IVA) $997,000.89
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Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
 
 

 
 



Precio unitario antes de 
I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

Precio unitario antes de 
I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

1

Módulo Criptográfico (HSM) marca Entrust modelo nShield
Connect XC Mid, incluye póliza de soporte tipo Premium
Plus por parte del fabricante Entrust con vigencia de 36
meses. 

4 Equipo $1,080,039.45 $4,320,157.80 $1,223,305.80 $4,893,223.20

2

Autoridad de Estampado de Tiempo (TSA) marca Entrust
(Módulo criptográfico (HSM) modelo nShield Solo 500+ y
nShield Time Stamp Option Pack (TSOP)) incluye póliza de
soporte tipo Premium Plus por parte del fabricante Entrust
con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $971,485.02 $1,942,970.04 $892,035.20 $1,784,070.40

3
Equipo de procesamiento para Autoridad de Estampas de
Tiempo (TSA), incluye garantía y soporte técnico por parte
del fabricante con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $59,995.47 $119,990.95 $59,995.47 $119,990.95

Subtotal $6,383,118.79 Subtotal $6,797,284.55

I.V.A. 16% $1,021,299.01 I.V.A. 16% $1,087,565.53

TOTAL $7,404,417.79 TOTAL $7,884,850.08

Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust

No Descripción Cantidad
(a)

Unidad de 
medida 

IQSEC, S.A. DE C.V.

Evaluación Económica

21 de octubre de 2021

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-060/2021

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen.
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo lo indicado en la rectificación por error cálculo)
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen.

SEGURIDATA PRIVADA SA DE CV
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ANEXO 7 
                                          
 

Precios Adjudicados de conformidad 
con la evaluación económica en 
términos del artículo 68 de las 

POBALINES 
 

 
 



Precio unitario antes de 
I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

Precio unitario antes de 
I.V.A. 

(b)

Importe total antes de 
I.V.A. 
(a)*(b)

1

Módulo Criptográfico (HSM) marca Entrust modelo nShield
Connect XC Mid, incluye póliza de soporte tipo Premium
Plus por parte del fabricante Entrust con vigencia de 36
meses. 

4 Equipo $1,080,039.45 $4,320,157.80 $1,080,039.45 $4,320,157.80

2

Autoridad de Estampado de Tiempo (TSA) marca Entrust
(Módulo criptográfico (HSM) modelo nShield Solo 500+ y
nShield Time Stamp Option Pack (TSOP)) incluye póliza de
soporte tipo Premium Plus por parte del fabricante Entrust
con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $1,101,966.57 $2,203,933.14 $971,485.02 $1,942,970.04

3
Equipo de procesamiento para Autoridad de Estampas de
Tiempo (TSA), incluye garantía y soporte técnico por parte
del fabricante con vigencia de 36 meses. 

2 Equipo $97,609.89 $195,219.78 $59,995.47 $119,990.95

Subtotal $6,719,310.72 Subtotal $6,383,118.79

I.V.A. 16% $1,075,089.72 I.V.A. 16% $1,021,299.01

TOTAL $7,794,400.44 TOTAL $7,404,417.79

Adquisición de infraestructura criptográfica marca Entrust

IQSEC, S.A. DE C.V.

Precios Ofertados Precios Adjudicados

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica
Número LP-INE-060/2021

Precios Adjudicados de conformidad con la evaluación económica en términos del artículo 68 de las POBALINES

21 de octubre de 2021

No Descripción 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrito a la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos
que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el
contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11
y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la Dirección
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para
el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a
la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a
subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Cantidad
(a)

Unidad de 
medida 

IQSEC, S.A. DE C.V.

Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará en cuenta el Monto total antes de IVA (Subtotal).
Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes.

En el caso de que el Monto Total antes de IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos resulte(n) ser un precio no aceptable, dicho(s) concepto(s) que se encuentren en ese 
supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable que resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto por el artículo 68 de las POBALINES.
Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de los licitantes, aceptan dicha consideración.

Servidores Públicos

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino
Subdirectora de Adquisiciones

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios
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IQSEC, S.A. de C.V.   RFC: IQS0708233C9 

Instituto Nacional Electoral 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LP-INE-060/2021 
Adquisición de Infraestructura Criptográfica Marca Entrust 

ANEXO No. 6 
OFERTA ECONÓMICA 

Ciudad de México a 14 de octubre de 2021.

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E.  

No  Descripción  
Cantidad 

(a)  
Unidad de 

medida  

Precio unitario 
antes de I.V.A.  

(b) 

Importe total antes 
de I.V.A.  
(a)*(b) 

1  

Módulo Criptográfico (HSM) marca Entrust 
modelo nShield Connect  XC Mid, incluye póliza 
de soporte tipo Premium Plus por parte del 
fabricante Entrust con vigencia de 36 meses.  

4  Equipo  $1,080,039.45 $4,320,157.80 

2  

Autoridad de Estampado de Tiempo (TSA) marca 
Entrust (Módulo criptográfico (HSM) modelo 
nShield Solo 500+ y nShield Time Stamp Option 
Pack (TSOP)) incluye póliza de soporte tipo 
Premium Plus por parte del fabricante Entrust con 
vigencia de 36 meses.  

2  Equipo  $1,101,966.57 $2,203,933.13 

3  

Equipo de procesamiento para Autoridad de 
Estampas de Tiempo (TSA), incluye garantía y 
soporte técnico por parte del fabricante con 
vigencia de 36 meses.  

2  Equipo  $97,609.89 $195,219.78 

    Subtotal  $6,719,310.71  
   I.V.A. 16%  $1,075,089.71  

 
 TOTAL   $7,794,400.42  

Monto total antes de IVA (Subtotal), con letra: Seis millones setecientos diecinueve mil trescientos diez 71/100 
Pesos Mexicanos 

Condiciones comerciales:  

• El precio se expresa en pesos mexicanos.  

• Los precios son fijos durante la vigencia del contrato y no podrán ser modificarlos bajo ninguna circunstancia, hasta el 
último día de vigencia del contrato objeto de la presente Licitación. 

• El pago se realizará en 1 (una) sola exhibición, una vez realizada la entrega de los bienes y sus entregables, previa 
validación por parte del Administrador del Contrato. 

Protesto lo necesario, 

____________________________ 
Luis Alejandro Valerdi Luna 

Representante Legal 
IQSEC, S.A. DE C.V. 


	01 Acta de  Fallo LP 060 REVISADAFIRMADO
	02 Anexo 1 Evaluación Legal
	03 Evaluación Legal -LP-060 revisada.pdfFIRMADA
	04 Anexo 2  Evaluación Tecnica
	05 CPT_DITA_0444_2021_LP-INE- 0602021_Criptográfica Entrust
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